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o Somos una red de 
geógrafas, que buscamos 
posicionar y relevar el saber 
de la profesión desde una 
perspectiva feminista, 
visibilizando las 
problemáticas geográficas.

o Actualmente somos 226 
socias desplegadas a nivel 
nacional.

o Discusión colectiva desde el 
estallido social → 
Actividades con “Geografxs 
por el apruebo y CC”

Quiénes somos



Trabajo en el marco del proceso constituyente

MESA AMBIENTAL
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Reflexiones actividades proceso constituyente

Instrumentos de 
Planificación 

Territorial 

Territorio Marino- Costero
- Maritorio

Agua
- Acceso al agua
- Manejo 

integrado de 
cuencas

- Sistemas 
alimentarios

Territorio Urbano y Rural
- Derecho a la ciudad
- Vivienda social

Conflictos 
Socioambientales
- Post 

extractivismo
- Zonas de 

sacrificio
- Invisibilización 

áreas rurales

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL
- Descentralización

- Funciones 

ecosistémicas

- Perspectiva de 

género

- PP.OO

● Los territorios no son neutros, 
requieren un conocimiento en 
profundidad, desde su 
distribución espacial y contexto  
temporal, buscando eliminar 
sesgos generalistas y encontrar 
acuciosamente los obstáculos o 
situaciones que acentúan la 
vulnerabilidad.  

● Es imperativo un Estado que
avance integralmente hacia la
transformabilidad para, con y
desde los territorios.



OT en el marco normativo actual

PNOT
Decreto 469/2021 M. del Interior y 

Seguridad Pública

Instrumento que orienta la toma de
decisiones que “deberá orientar la acción
del Estado y de los actores privados y la
sociedad civil a nivel nacional hacia la
configuración de un territorio armónico,
integrado, seguro e inclusivo en su diversa
y amplia geografía, y además, impulsar un
proceso de desarrollo sustentable que
integre las dimensiones sociales,
económicas y ambientales, con identidad
territorial.
“(...) de la Estrategia Regional de
Desarrollo, como los Planes Regionales de
Ordenamiento Territorial. (...)
compatibilizar los distintos sistemas
territoriales”.

Constitución Política
Decreto 100/2005

M. Secretaría General de la Presidencia

Artículo 114. “La ley orgánica
constitucional respectiva determinará la
forma y el modo en que el Presidente de la
República transferirá a uno o más
gobiernos regionales, en carácter temporal
o definitivo, una o más competencias de
los ministerios y servicios públicos creados
para el cumplimiento de la función
administrativa, en materias de
ordenamiento territorial, fomento de las
actividades productivas y desarrollo social
y cultural”.

Ley 21.074/2018
Fortalecimiento de la Regionalización 

del País

Instala que el O.T. es función de los
gobiernos regionales.

Artículo 17.- letra a)  Elaborar y aprobar el 

plan regional de ordenamiento territorial 

en coherencia con la estrategia regional de 

desarrollo y la política nacional de 

ordenamiento territorial.

● No obstante, supedita su gestión
territorial a la planificación
urbanística.

En Chile, el Ordenamiento Territorial desde un enfoque holístico del
territorio, no existe, sólo desde lo urbanístico y lo productivo.
La PNOT es un avance, sin embargo, no mandata.



Ordenamiento Territorial

El territorio chileno es complejo y es necesaria la
comprensión del territorio para una administración
más vinculante, una gestión integral, local, que sea
consciente con los procesos sociales.

Por ejemplo, desde el OT se debe consagrar el
derecho de los pueblos/territorios a definir sus
propios sistemas alimentarios en relación a las
funciones y servicios ecosistémicos, y a la vez
entender que la realidad territorial es cambiante
en el actual contexto de crisis climática.

Otros temas como el uso del suelo, el agua, los
diferentes peligros socio-naturales que se
traducen en desastres, forman partes del OT.

Además, entender las diferentes unidades
territoriales y ambientales: Chile país de cuencas,
Chile montañoso, Chile biodiverso,...

… y el territorio MARÍTIMO? Chile no solo es un
país terrestre. Hay que estudiar, profundizar y
comprender el territorio marino, el Maritorio del cual
somos responsables.

◗¿Por qué es necesario planificar el territorio desde las realidades (o complejidades) territoriales más allá de 
la dicotomía de los espacios rurales y urbanos?



Ordenamiento Territorial

◗¿Porqué es necesario planificar el territorio
con perspectiva de género?

Desarrolla la importancia que, tanto mujeres como
disidencias, no sigamos siendo excluides del
espacio público, además de la inequidad en la
división sexual del trabajo. Por esto, se hace
necesario que la nueva Constitución garantice,
desde una perspectiva interseccional:
● la co-responsabilidad en los cuidados (espacio

privado);
● el derecho colectivo y democrático sobre el

bien común, y
● la participación efectiva sobre la planificación y

ordenamiento territorial.

De este modo, que la y el habitante sean el centro
de las decisiones en los territorios.



OT en el contexto latinoamericano

Colombia Ecuador Uruguay

Constitución año 2008

i) “garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución”, ii) “propiciar la equidad social 
y territorial, promover la concertación, ser 
participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente”; y, iii) 
“como deber general del Estado, la 
consecución del buen vivir”.

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial de
Colombia (2011)

Proceso de construcción colectiva de país, 
que se da de manera progresiva, gradual y 
flexible, con responsabilidad fiscal, 
tendiente a lograr una adecuada 
organización político administrativa del 
Estado en el territorio, para facilitar el 
desarrollo institucional, el fortalecimiento 
de la identidad cultural y el desarrollo 
territorial.

Constitución año 1967, última 
modificación 2004

Art. 11.- La protección del medio ambiente 
es de interés general…
El agua es un recurso esencial para la vida.
El acceso al agua potable y el
saneamiento, constituyen DDHH
fundamentales.

1) La política nacional de aguas y
saneamiento estará basada en:

a) el ordenamiento del territorio, 
conservación y protección del 
Medio Ambiente y la 
restauración de la naturaleza.



Consideraciones sobre OT

Planificación 

basada en el buen 

vivir

Con perspectiva de 

género e 

interculturalidad, es 

decir, interseccionalidad 

País pluricultural

¿Cómo se ordenará y 

reconocerá el OT de las 

diferentes naciones 

desde su cosmovisión?

Maritorio

Chile no sólo en lo 

terrestre, también en lo 

marítimo  

Ordenamiento por 

cuencas

¿Cómo funcionará la 

gobernabilidad e 

institucionalidad 

considerando este 

criterio? 

Diversidad 

territorial

Entender que existen 

diversas ruralidades y 

urbanidades a lo largo 

del país → extractivismo 

y desregulación. 

Qué es lo urbano / 

Qué es lo rural 

¿Cómo se focaliza la 

política 

pública/territorial?

Acceso a servicios 

básicos para toda la 

población.

Regulación de los usos 

del suelo

Transformabilidad

Incorporar la Gestión del 

Riesgo de Desastres en 

el OT.  

Cambio climático, Crisis 

climática

Multi-escalaridad

No existe un único tipo de 

arreglo institucional sino 

distintos tipos e intensidades 

de interdependencias y 

relaciones funcionales que 

demandan diferentes tipos 

de arreglos para 

gestionarlas. 



Consideraciones sobre OT

Considerar que el TERRITORIO:

➔ Va más allá de la DPA
➔ Interseccionalidad, perspectiva de género, interculturalidad.
➔ Es cambiante
➔ Está cohabitado
➔ Es participativo y vinculante. Debe ser considerado en todo proceso
➔ GOBERNANZA, trabajo en conjunto entre el Estado y las personas. Será clave en cómo se 

desarrollará el OT en el país.

➔ Descentralización y binomio de invisibilización actual “urbano - rural”, “terrestre -
marítimo”, “Santiago - Regiones”.



Definiciones a tener en cuenta

Creación de un cuerpo normativo de OT. Debe incorporar, a lo menos, las siguientes definiciones:

➔ Territorio
➔ Ordenamiento territorial
➔ Espacio urbano
➔ Espacio rural
➔ Maritorio
➔ Uso de suelo
➔ Zona costera
➔ Gestión del riesgo de desastres
➔ Desarrollo y operación de sistemas de evaluación y seguimiento de los instrumentos de 

ordenamiento territorial
➔ Entre otros

Debemos apuntar a una definición de OT más holística: 
“La proyección espacial de las políticas social, cultural, ambiental y 

económica de una sociedad” (Gómez Orea, 1993).



Sitio web
https://geografaschile.cl/
Correo electrónico 
geografaschile@gmail.com

¡Gracias!

Síguenos por redes sociales:
Twitter: @GeografasCL
Facebook: @geografaschile
Instagram: geografaschile

https://geografaschile.cl/
mailto:geografaschile@Gmail.com
https://twitter.com/GeografasCL?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Eembeddedtimeline%7Ctwterm%5Eprofile%3AGeografasCL&ref_url=https%3A%2F%2Fgeografaschile.cl%2Fblogea-2%2Fredes%2F
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